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DECRETO DE ALCALDIA NO 92I
ZAPALLAR,O4IO4IZO24

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me conf iere la Ley 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'29912021,
de fecha 25 de junio de 2021, del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra
Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N" 175312021, de fecha 19 de agosto
de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su
ausencia. Decreto de Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que
aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de
la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero
de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N'336/2023 de fecha 10 de marzo de
2023y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N'55/2024 de fecha 09 de enero de 2024, que delega la facultad
de firma bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde". Decreto de Alcaldía N"2612023 de fecha 13
de diciembre de 2023 que aprueba Presupuesto Municipal2024.

CONSIDERANDO

. Memorándum N"142 de fecha 20 de febrero de 2024, emitido por Tesorero Municipal.

DECRETO:

1O AUTORIZASE DEVOLUCION a nombre de SOC. DE INVERSIONES LAS ARAÑAS
S.A., Rut. N'79.861.300-6, por la cantidad de $1 .751.244 (un millón setecientos cincuenta y
un mil doscientos cuarenta y cuatro pesos), por exceso en el pago de Sociedad de lnversión
al aplicar recalculo al 23 2023, según formulario de solicitud recibido con fecha 13.02.2024,
enviada por Alex PávezZúñiga.

20 TRANSFIERASE a nombTe de SOG. DE ¡NVERSIONES LAS ARAÑAS S.A., Rut.
N"79.861.300-6, cuenta corriente N'2161060760 de Banco de Chile, por la cantidad de
$1.751 .244 (un millón setecientos cincuenta y un mil doscientos cuarenta y cuatro pesos).

3o IMPUTESE el gasto a la cuenta 221.01.00.000.000.000 denominada "Acreedores".

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHívnSB
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